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Buenas tardes, de manera atenta allego recurso de reposición contra el auto de 29 de sep�embre de
2023, que ordena adición del mandamiento de pago. 

Cordialmente,

María del Pilar Bernal Cano
Cc. 65761413
T.P. 101.005 del C.S.J 



Señor 
JUEZ DOCE CIVIL MUNICIPAL  
CIUDAD  
 
Proceso: Ejecutivo. Radicado: 73001418900520230005600. Demandante: 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CREDITO "COOPECRET". 

Demandado: MARIA DEL PILAR BERNAL CANO. 

 

MARIA DEL PILAR BERNAL CANO,  en mi calidad de demandada dentro del proceso y 

actuando en causa propia dentro del proceso  en referencia, respetuosamente me dirijo a 

usted con el fin de interponer recurso de reposición y si es el caso subsidio apelación, para 

lo cual manifiesto lo siguiente:  

Solicita, la demandante, lo siguiente  se  sirva corregir, aclarar y/o adicionar el auto de 

mandamiento de pago proferido el tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023), en el 

sentido de adicionar los conceptos y las sumas de dinero según lo solicitado en el acápite 

de pretensiones de la demanda numeral 2, en lo que atiende a los intereses moratorios 

respecto del capital acelerado del PAGARÉ –LIBRANZA No. 248828 base de la presente 

ejecución, toda vez que, en el ítem c del numeral 2 de la parte resolutiva de la orden de 

pago, se omite librarse mandamiento por aquellos intereses de mora. Por lo anterior, me 

permito solicitar se adicione la providencia, ordenando también el pago a favor del 

demandante y en contra del demandado por los intereses moratorios sobre la suma de 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 

MCTE ($4.250.150.oo), como capital acelerado del PAGARÉ –LIBRANZA No. 248828, 

desde la presentación de la demanda y hasta la verificación del pago total. 

Manifiesta la demandante que “2.5.- El deudor referido se encuentra en mora de efectuar su 

pago, frente al anterior pagaré, pues la demandada no ha efectuado pagos ni a intereses ni a capital 

del saldo adeudado, encontrándose en la actualidad pendiente por cancelarse la obligación aquí 

ejecutada” 

Esta situación no es cierta  debo manifestar que se venía cancelando el crédito,  y de forma 

periódica, se  habían realizado, los siguientes pagos: 

 

PAGOS REALIZADOS A LA COPECRET  A TRAVES DE CREDITOS PARIS:  

 

1 de julio de 2021                  $ 150.000.oo  

28 de julio de 2021                $ 150.000.oo  

 29 de septiembre de 2021   $ 150.000.oo  

10 de noviembre de 2021     $ 200.000  

4 de noviembre de 2022       $ 900.000  

24 de noviembre de 2022    $ 150.000  



7 de marzo de 2023               $ 400.000 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Cuadro presentado por la demandante, como demanda ejecutiva, advirtiendo que me 

encontraba en mora y aplicando la clausula aceleratoria es el siguiente:  

 

 
 
NÚME
RO 
CUOT
A 

 
FECHA 
VENCIM
IENT O 
CUOTA 

 
 

VALOR 
CAPITA
L 
CUOTA 

 
VALOR 

INTERES 
CORRIENT

E 
MENSUAL 

 
FECHA 

EXIGIBILIDA D 
CUOTA 

4 30/11/2021 $ 10.297,00 $ 33.941,00 1/12/2021 

5 30/12/2021 $ 116.723,00 $ 33.277,00 1/01/2022 

6 30/01/2022 $ 117.390,00 $ 32.610,00 1/02/2022 

7 28/02/2022 $ 118.061,00 $ 31.939,00 1/03/2022 

8 30/03/2022 $ 118.736,00 $ 31.264,00 1/04/2022 

9 30/04/2022 $ 119.415,00 $ 30.585,00 1/05/2022 

10 30/05/2022 $ 120.098,00 $ 29.902,00 1/06/2022 

11 30/06/2022 $ 120.784,00 $ 29.216,00 1/07/2022 

12 30/07/2022 $ 121.475,00 $ 28.525,00 1/08/2022 

13 30/08/2022 $ 122.169,00 $ 27.831,00 1/09/2022 

14 30/09/2022 $ 122.868,00 $ 27.132,00 1/10/2022 

15 30/10/2022 $ 123.570,00 $ 26.430,00 1/11/2022 

16 30/11/2022 $ 124.277,00 $ 25.723,00 1/12/2022 

17 30/12/2022 $ 124.987,00 $ 25.013,00 1/01/2023 

 

De hecho extra judicialmente se le aportaron los recibos a la COOPERATIVA, a tras de su 

abogada, quien el 22 de junio de 2023  me envía una liquidación manifestando que los 

abonos realizados en el 2021, si fueron aplicados previo a la presentación de la demanda, 

por ello se ejecuta a partir de  diciembre de 2021. 

Me manifiesta la señora que los pagos del 2022, por valor  de $ 150.000.oo se encuentran 

aplicados  a los intereses,  y el valor de  de 900.000, se los aplicó al capital para que me 

bajara el capital esto no se reflejó  al momento de presentación de la demanda. 

Extrajudicialmente ante los envíos de los recibos, la abogada  me envía una  liquidación del 

créditoasí:  .  





 

 



Dice la demandante que  los abonos hechos en el 2021, fueron aplicados previo a la 

presentación de la demanda, por ello se ejecuta a partir de 2021, lo que no es cierto porque 

la señora me esta ejecutando desde noviembre de 2021.  

En cuanto a los abonos del 2022, manifiesta que me aplico dos abonos de 150.000.oo para 

que me bajaran los intereses y los 900.000. me los aplica para que bajara el capital. Esto 

fue en diciembre de 2022, esto me lo dice extrajudicialmente, no  ha rectificado la liquidación 

ante el Despacho. 

Ahora bien, sin saber que se me había iniciado la demanda, porque yo cancelaba cada dos 

meses, el 21 de julio de 2023, informe a la abogada que me demanda de un abono realizado 

por la suma de  $ 400.000.oo  el día 7 de marzo de 2023, lo que correspondía con intereses 

a los meses de  enero y febrero de 2023  a CREDITOS PARIS, y la misma a la fecha  guardo 

silencio sumas de dinero que no se tuvieron en cuenta, para aplicarme la clausula 

aceleratoria.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

La respuesta fue que le hubiera avisado antes, que el lunes descarga y revisa el archivo 

que envíe, esta respuesta fue dada el 21 de de julio de 2023, a la fecha no se ha recibido 

respuesta. 

Esta cooperativa ha hecho conmigo lo que ha querido, en principio, el crédito era por 

descuento por nómina y cuando salí de la Alcaldía me realizaron una cantidad de 

descuentos, donde solo quedaba un saldo pequeño por pagar del crédito inicial de manera 

tramposa, no me quisieron dar información del saldo total a pesar de que en varias 

ocasiones se les solicitó, paso el año 2021, y me salieron con una deuda, con amenaza de 

abogado, eso paso con otra compañera, que a la final pago lo que se le dio la gana  a esta 

COOPERATIVA, porque son de mala fé, prueba de ello es  que ese señor Andres que 

recibía los pagos no informó que yo había realizado estos abonos.  

FALTA DE REQUISITOS DEL PAGARÉ- TITULO VALOR: 

Este pagaré se firmó ante una cooperativa CREDITOS PARIS, a pesar de que  ya se me 

había descontado unas sumas al retiro de la Alcaldía a favor de COPECRET, donde un 

señor ANDRES OLAYA, asesor comercial, amenaza con cobro judicial, lo que siempre 

pretendió, así las cosas:   

Artículo 709 del Código de Comercio establece: . Requisitos del pagaré 

El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621,los 

siguientes: 

 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 



3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4)    La forma de vencimiento. 

Revisado el pagaré aportado, no se cumple con las condiciones establecidas pues no se 

establece con claridad a quien debe realizarse el pago, no existe nombre del representante 

legal de la empresa COPECRET, y no se especifica la forma de vencimiento del título, al 

igual como he manifestado, no me encontraba en mora, pues se venía realizando pagos 

los cuales fueron recibidos por el señor ANDRES OLAYA, quien no avisó de dichos abonos 

a  COPECRET tal y como lo manifesté anteriormente, por ende no debo intereses de mora 

por concepto de la cláusula aceleratoria.  

Igualmente,  las sumas que alega la abogada no corresponden a la realidad, pues en el 

proceso no se han tenido en cuenta los pagos y abonos realizados en los años 2021, 2022 

y 2023. 

El Artículo 422.  Del CG P, establece “ Título ejecutivo Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

En este caso la obligación que se cobra no es clara, pues no se ha tenido en cuenta los 

abonos realizados, los valores cobrados no corresponden a la realidad, entonces el 

mandamiento de pago no se ajusta al valor real. 

Solicita la demandante se adicione el mandamiento de pago  por los intereses de mora, por 

la clausula aceleratoria, como se observa se venía cancelando el crédito, por lo cual como 

asegura la demandante no me encontraba en mora, no se me tuvo en cuenta el valor de $ 

400.000.oo  que cubría con intereses los meses de enero y febrero de 2023, los cuales se 

cancelaron el 7 de marzo de 2023, y sin embargo pretende se adicione un mandamiento de 

pago que se encontraba ejecutoriado, realizando la solicitud fuera de término. 

 

ADICION A MANDAMIENTO EJECUTIVO QUE SE ENCONTRABA EJECUTORIADO  

Como se observa el auto que libra mandamiento de pago, fue expedido el 3 de marzo de 

2023, el cual quedó ejecutoriado el  8 de marzo de 2023, no se entiende porque procede la 

adición, solicitud realizada hasta el 26 de junio de 2023, en este caso la adición no es 

procedente el auto que libraba mandamiento se encontraba ejecutoriado y no fue sujeto de 

recurso por parte de la demandante, lo que hace que no se pueda adicionar con solo la 

solicitud.  

El artículo 287 del CGP establece: “Artículo 287. Adición Cuando la sentencia omita 
resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio 
de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 



El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la 
parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de 
reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 
sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud 
de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación 
podrá recurrirse la providencia principal” 

 

En el presente caso, pretende adicionarse un auto proferido hace tres meses, el cual quedó 

ejecutoriado el 10 de marzo de 2023,  por solicitud del demandante que debió recurrir dentro 

del término, y no se hizo,  lo cual constituye una clara violación al debido proceso.  

Constancia de ejecutoria,  

 

 

PETICION:  

Teniendo en cuenta lo anterior,  respetuosamente solicito se  REVOQUE, el auto proferido 

el 29 de septiembre de 2023, pues la obligación presentada no es clara y por tanto exigible 

como lo manifiesta la demandante, el pagaré no cumple con los requisitos de ley,  y la  

adición el mandamiento de pago proferido el 3 de marzo de 2023, fue solicitada  

extemporáneamente como lo contempla el artículo 287 del C.G.P, por ende el auto que libra 

mandamiento ejecutivo se encuentra ejecutoriado desde el 10 de marzo de 2023 y en firme, 

como consta en el expediente y no podría ser modificado  ni mucho menos adicionado, 

como lo ordenó el  Despacho en auto de 29 de septiembre de 2023 adicionando el mismo.  

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIONES:  

Me podrán ubicar en el Tel 3118635571  correo electrónico bernalpilar@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 
María del Pilar Bernal Cano 
CC. 65.761.413 de Ibagué  
T.P. 101.005 del C.S.J  
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